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Dentro y fuera de la capital:

Por un mes. . 
Por ti es meses 
Poi seis meses 
Poi un año. .

Pesetas—

2‘50
7‘50

15*00
30‘00 «

Franqneo Concertado

OFICIAL
PRXaO DK INSTRCIOJT

Número suelto 0*50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0‘75 y fechas 
anteriores una peseta

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les 5’^ particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cuti
mos POR PALABRA y los. 
anuncios judiciales a CÍNCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de 
Afiica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
SI en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuena 
de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

PrestacióB personal a favor 
del Estado

De gran interés para los Secre
tarios de la provincia

Los Ayuntamientos que no hu
bieran remitido las liquidaciones 
y recibos pendientes de cobro 
del cuarto trimestre de 1939, los 
efectuarán inmediatamente, se
gún disposición Superior.

Todo.s los Ayuntamientos, sin 
distinción, pueden dar comienzo 
a las remesas de ios recibos pen
dientes de cobro con triple rela
ción que comprenda a ios mis
mos para entregarlos a la Agen
cia Ejecutiva, del ejercicio del 
primer trimestre de 1940 y de 
los 10 días de abril.

En las localidades donde se 
hubieran realizado ingresos pa
tronales, se remitirá un triplica
do como de costumbre.

Los Sres. Secretarios que ten
gan cantidade.s recaudadas en su 
poder,, las ingresarán, por el pro
cedimiento corriente, ala mayor 
brevedad posible.

Logro fio, 19 de agosto de 1940 
El Comisario-Interventor

Instnto Nacional de Ense
ñanza Media

Curso de 1940-1941
ANUNCIO 2159

Durante el mes de .septiembre 
próximo, y días laborables, de 11 
a 13 horas queda abierta la ma
trícula para dicho curso en las 
oficinas de la Secretaría de este 
Instituto.

Para matricularse los alumnos 
presentarán en la oficina antedi
cha el Libro Escolar no pudien- 
do hacerlo los que carezcan de él.

Los alumnos que se matriculen 
en q uinto, presentarán dos fo- 
togi-afías de tamaño carnet.

Por cada curso completo, abo
narán los siguientes derechos: 60 
pts en papel de pagos al Estado 
y 50 en metálico por servicios de 
Laboratoria Prácticas Biblioteca

Los anteriores pagos se efec
tuarán en tres plazos; el prime
ro, de 30 pts en papel de pago.s 
al Estado y 20 en metálico, al 
formalizar la matricula; el segun
do, 20 pts en papel de pagos al 
Estado y 10 en metálico en el mes 
de febrero; y el teroero 10 pts en 
papel de pagos al Estado y 20 en 
metálico en el mes de abril.

Los alumnos que en la citada 
fecha no se hubieran matricula
do podrán hacerlo durante el mes 
de octubre próximo pagando de 
rechos dobles en todos lo plazos.

Los alumnos qne arrastren al
guna asignatura del curso ante
rior abonarán por cada una de 
ellas 12 pts en papel de pagos al 
Estado 10 en metálico y un tim

bre móvil de 0‘25 al hacer la ma- j 
trícala en el mes de septiembre. 1

Por curso completo entregarán j 
tres timbres móviles de 0‘25 pts : 
al verificar la matrícula. |

Los alumnos que hayan obte- • 
nido Matrícula de Honor lo soli- : 
citarán por medio de instancias ■ 
reintegrada con póliza de l‘5O . 
pts dirigida al Sr. Director del ; 
Instituto. i

Los alumnos que hubieran he
cho sus estudios en Institutos que 
no sea el de éste antes de matri
cularse deberá obrar en el mis
mo certificación oficial de sus 
estudios y además estarán pro- j 
vistos del Libro de Calificación | 
Escolar. j 

Logroño 20 de agosto de 1940. !
El Director ; 

Cadsto Ter^s j
- t - —■ -■ - — » — - • —. —. .... . «... «.I M»— * 

Administración de j 
justicia

CEDULA DE CITACION !
ni-, i

El Sr. Juez de Instrucción de 
este partido en providencia del ; 
día de la fecha, dictada en el su
mario que se instruye en este ’ 
Juzgado con el número 17 de es- ' 
te año, sobre corrupción de me- : 
ñores, ha acordado se cite a la 
menor Fermina Carbonera Láza
ro, de 18 años, hija de Guiller
mo y de Cristina, natural de Bar
celona, con el fin de que dentro 
del término de 10 días, compa
rezca en la Audiencia de este 
Juzgado a prestar declaración en 
el indicado sumario, previnién
dole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que en dere
cho hubiere lugar.

Y para su inserción en el Bo
letín Oficial de esta pi ovincia, 
a fin de que sirva de citación a 
la menor, libro la presente en 
Calahorra, 19 de agosto de 1940.

El Secretario.

AYÜNTAMIENTÔIË HÂRO
EDICTO 2181

Para cumplir lo dispuesto por 
la vigente Legislación se hace 
público que la Comisión Munici
pal Permanente de mi presiden
cia en sesión celebrada el día de 
ayer aprobó el anteproyecto de 
Presupuestos Municipales Ordi
nario que ha de regir durante el 
próximo ejercicio de 1941 cuyo 
expediente queda de manifiesto 
en las oficinas de la Secretaría 
Municipal, para que cuantos se 
consideren perjudicados puedan 
interponer reclamaciones duran
te el plazo de ocho días ce.acuer
do con el art. 5® del R. D. de 23 
de agosto de 1924.

Haro 21 de agosto de 1940.
El Alcalde actal

2092
Orden de 25 de jubo de 1940 

por la que se convoca concurso 
oposición para cubrir doscientas 
plazas de porteros en los Ministe
rios civiles.
llmo.Sr.: Existiendo numerosas 
vacantes en el Cuerpo de Porte
ros de Ministerios Civiles, cuya 
provisión es indispensable para 

i atender a las necesidades del ser- 
; vicio.

Esta Presidencia se ha servido 
disponer que se anuncie concur
so para proveer doscientas pla- 

i zas en el referido Cuerpo, con a- 
; rreglo a las siguientes condicio- 
I nes:
• Primera.—En las 40 plazas que
I corresponden a los Caballeros 
( Mutilados de Guerra por la Patria 
¡ serán designados, en primer tér- 
j mino, los que en tal concepto ha- 
: y an sido nombrados para desem- 
; peñar alguna de ellas interina

mente con fecha anterior, en 
treinta días por lo menos a la de 
esta Orden a cuyo fin los Jefes de 
los Centros 5’ dependencias ele
varán a esta Presidencia y a la 
Dirección General de Mutilados 
de Guerra por la Patria en el pla- 

j zo de un mes, un informe con re- 
¡ lación de los que en dichas con- 
1 diciones tengan adscritos a su 
i servicio subalterno, con expre- 
• sión de la fecha del nombramien- 
I to y autoridad que lo expidió,ha- 
i ciendo constar la aptitud del in- 
; teresado en el desempeño de las 
i funciones propias de su empleo 
: y si lo ha efectuado a satisfacción 

del informante; la Direución Ge
neral de Mutilados de Guerra por

' la Patria, dentro de los 15 días si
guientes a la terminación del an

Obras Públicas.^
Concurso de Destajo

En el Boletín Oficíal de la 
provincia n88 de fecha del mes 
actual, se publicó el anuncio de 
concursos de destajo para ejecu
ción de varias obras dependien
tes de esta Jefatura, en cuyo 
anuncio se fijaba el idía 24 del 
mes autual para admisión de pro
posiciones y el día 30 del mismo 
mes a las 10 de la mañana pa a 
la apertura de los pliegos presen
tados, haoiendo dispuesto esta 
Jefatura que la admisión sea el 
mismo día y h( ra fijados y la 
apertura de los pliegos eí día 26 
a las 11 de la mañana.

Lo que se pubUca an este pe- 
ódico oficial para conocimiento 
del público.

Logroño 23 de agosto de 1940. 
El Ingeniero Jefe 

fosé R. Carracido

Prendencia del Go
bierne

terior plazo, remitirá a esta Pbe- 
j sidencia las reclamaciones que 

haya recibido de los Centros y 
j dependencias, acompañadas de 
j un informe en el que confirme la 
= condición de Caballeros Mutila

dos de los incluidos en ella y ex- 
' ponga si ha} alguna razón justifi- 
: cada para establecer entre los as- 
j pirantes un orden de preferencia 
’ en la adjudicación de plazas.
i Los demás Caballeros Mutila- 
‘ dos, en el plazo de un mes, diri

girán instancia solicitando tomar 
parte en el concurso al limo. Sr. 
Subsecretario de esta Presiden
cia, por conducto de la Dirección 
General de Mutilados de Guerra 
por la Patria, que las cursará ep 
la misma forma estabicida en el 
pánafo anterior. Acompañarán 
certificado médico de poseer ap
titud física para el servicio.

Segunda.—Otras 40 plazas co
rresponderán a los Oficiales pro
visionales o de complemento a 
quienes pueda interesal' el ingre
so en el Cuerpo de Porteros de 
lo.s Ministerios Civiles, los cua
les solicitarán en el plazo de un 
mes. por medio de instancia dúi- 
gida al Ilm. à*. Subsecretario de 
esta Presidencia, a la que acom
pañarán los documentos acredi
tativos de su empleo y de que 
han obtenido la Nledalla de Cam- 

! paña o reunen las condiciones 
i que para su obtención se preci- 
i san.
I Tercera.—Para la adjudición 
i del 20 por 100 de las plazas anun- 
j ciadas en este concurso, que con 
i ai reglo a la Ley del 25 de agosto 
I de 1939 corresponde a los-excom- 
i batientes, lo solicitarán estos en 
! elmismo plazo de un mes por me- 
■ dio de instancia dirigida igual

mente al limo Sr. Subsecretario 
de esta Presidencia por conducto 
de las Delegaciones locales de 
excombatientes, o en su defecto, 
del Jefe local del .Movimiento que 
bajo su Tesponsabilidad, certifi
carán la calidad de excombatiete 
del solicitante, con referencia a 
las hojas que habrán recibido de 
los Alcaldes, según previene el 
artículo 4® de la Orden del Minis
terio de la Gobernción de 27 de 
Noviembre de 1939 Boletín Ofi
cial del 39).

Si por causa justificada, que se 
haj'á constar, no se hubiera n for
malizado las referidas hojas en 
algún Ayuntamiento podrán ex
tender el certificado las Delega
ciones locales de.excombatíentes 
o los jefes locales del Movimien
to, vista de documentos que ine
quívocamente acrediten la condi
ción de excombatiente del inte
resado.

En todo caso acompañarán los 
solicitante a su instancia los do
cumentos justificativo.s de haber 
alcanzado, p^or lo menos la Me
dalla de la Campaña o reunir las
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primeros números, se observará 
el orden de preferencia a que se 
contrae la siguiente escala:

a) Los Caballeros de la Cruz 
de San Fernando o Medalla Mili
tar.

b) Haber obtenido mayores t 
recompensas militares.

c) La mayor permanencia en 
Unidades de combate destinadas 
o primera línea.

d) En igualdad de condiciones 
el que ostente mayor empleo o 
categoría militar, en su defecto, 
la mayor edad.

e) Entre los ex cautivos, el 
mayor tiempo de prisión.

f) Entre los huérfanos y fami
liares de muerto.s por la Causa, 
serán preferidos los que tengan a 
su cargo mayor número de per
sonas.

Octava.—Para tomar parte en 
este concurso será preciso con
tar más de ventiún años de edad 
y menos de cuarenta y cinco, 
con excepción de los comprendi
dos en los beneficios concedido.s 
a los interinos, a cuyo efecto 
acompañarán el correspondiente 
certificado de nacimiento; se en
tenderán incluidos en los límites 
de edad fijados los que cumplan 
ventiún años o hayan cumplido 
cuarenta y cinco dentro del año 
en curso.

Todos los concursantes, sin ex
cepción, presentarán certificado 
médico de no parecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico 
que les impida prestar servicio.

Novena.—Finalizados los pla
zos de presentación de instancias 
y remisión de informes, se pu
blicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado» dos listas:

A) De los que hayan sido 
nombrados en propiedad Porte
ros de los Ministerios civiles, 
por estar comprendidos, en el 
párrafo primero del número pri
mero, número segundo, párrafo 
último del número tercero, y nú
mero secto de la presente Orden, 
respecto de los cuales, el empleo 
de Oficiales de unos y el informe 
de aptitup de los otros remitidos 
por los respectivos jefes, susti
tuirá al examen que se establece 
en el apartado siguientes:

B) De los que hayan sido ad 
mitidos a la práctica, del examen 
de aptitud que tendrá lugar en el 
local que se designe del edificio 
de esta Presidencia, consistente 
en las pruebas siguientes:

a) Demostración de conocer 
las cuatro reglas aritmética.s (su
mar, restar, multiplicar y di vi
vir).

b) Lectura, durante cinco mi
nutos como máximo de un texto 
que les será facilitado por el Tri
bunal examinador en el momen
to de verificar la prueba.

c) Escritura al dictado y a 
' maño, durante quince minutos 

como máximo, en cuya prueba 
serán tenidas muy en cuenta la 
caligrafía, y la ortografía, así co- 

, mo el esmero en la realización 
: del trabajo.

Desde ia fecha de la publica- 
‘ ción de la lisU B), hasta yenti- 
i cuatro horas antes del comienzo 
i de las pruebas de aptitud, los in- 
, cluídos en ella deberán abonar 
i en la Habilitación de esta Presi- 
i dencia la cantidad de 10 pesetas, 
i en concepto de derechos de exa- 
' men. de las que se,les extenderá 
! el oportuno recibo, sin cuyo re- 
i quisito no serán llamados a la 

práctica de las pruebas.
i Décima. —Dada la compatibili- 
* dad entre la Ley de 4 de junio úl

timo, por la que se aprueban

condiciones que para su obten- , 
ción se precisan,

Si en algún centro o dependen
cia se hubiera nombrado interi- 
namante personal subalterno, en 
atención su carácter de excomba
tiente los Jefes de aquellos eleva
rán a esta Presidencia , en el pla
zo de un mes, relación de los 
nombrados especificando la fe
cha y ori'K'ii del nombramiento e 
informar lo sobre su aptitud pa
ra el sci vicio. A las relaciones 
acompañarán inexcusablemente 
los documentos acreditativos de 
la calidad de excombatientes de 
los incluidos en ella.

Cuarta.—Podrán tomar parte 
en estP concurso para optar al 10 
por 100 de las plazas anunciadas 
los c: cautivos por la Causa Na
cional que hayan luchado Con las 
armas por la misma o que hayan 
sufrido prisión en las cárceles o 
can'05 rojos duran‘e más de tres 
meses, siempre que acrediten su 
probada adhesión al Movimiento 
desde su iniciación y su lealtad al 
mismo durante el cautiverio. A 
la instancia en que deduzcan su 
peté ion en el ’ '. mpo y forma ci
tados, acompañarán l 'S docu
mentos ■ jusrifiqv ■ todos y 
Cí'úu ác los c memos.

S(cinta.—.Vsimismo podrán a- 
iral esente concurso, oa 
opción al porcentaje del 10 ñor 

ICO de las plazas, los huérfanos 
otras persona", económicamente 
dependientes de las víctimas 
nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos; a la so
licitud, de idénticas condiciones 
que las citadas anteriormente, 
unirán los correspondientes cer
tificados acreditativos del carác
ter con que solicitan.

Sexta.—El 20 por 100 restante 
se adjudicarán a los que estén 
adscritos al servicio subalterno 
de los Ministerios y sus depen
dencias centrales y provinciales, 
con carácter interino, como por
teros, mozos u ordenanzas, a cu
yo fin por los Jefe.s de los Cen
tros y dependencias se remitirá 
a esta Presidencia, en el plazo (’e 
un mes, relación de los que con 
tal carácter tengan asignados, 
expresando la fecha del nombra
miento y autoridad que lo expi
dió e informe sobre la adtitud 
que demuestran en el desempeño 
de su cometido, haciendo cons
tar si su conducta político-social 
ha sido depurada favorablemente 
sin cuyo requisito no se les con
cederá ingreso en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civi
les.

El beneficio concedido en el 
párraf'j anterior no significa re- 
conoc.udento de derecho alguno 
en e’ futuro para los que no ten
ga,. cabida en el cupo fijado; más 
si en convocatorias sucesivas se 
reconf viera análogo derecho, se
ría xca y exclusivamente lo.s 
qut tengan nombramiento scomo 
interinos,expedido con fecha an
terior en treinta días a la de esta 
Ord por cuya razón y para 
avilar soluciones forzadas, y des
cartando situacione.s que las pro
voquen se reitera de modo term i 
nante y absoluto la prohibición 
de efectuar nombramientos de 
personal subalterno con carácter 
interino, constituyendo esta de
claración norma reguladora de 
ingreso en el Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios Civiles 
completaría de la ya estableci
da.

Séptima. L*ara la adjudición 
de las plaz" , que corresponden a
1 s comprendidos en los cinco 

normas comunes a varios Depar
tamentos Ministeriales como ar
ticulado del Presupuesto general 
del Estado para el año 1940. 5^ la : 
de 25 de agosto de 1939, así como ' 
con los beneficios concedidos a 
los Caballeros Mutilados por la 
Orden de 26 de septiembre de 
1938 y las normas para ingreso 
en el Cuerpo de Porteros, si el 
20 por 100 que, de las plazas ' 
anunciadas a concurso, corres- ! 
ponden a los Caballeros Mutila
dos y a los excombatientes, se 
cubriesen con los que la.s sirven 
interinamente, se entenderá ago
tado el cupo correspondiente y, 
por tanto, los demás Caballeros 
Mutilados y excombatientes que 
hayan solicitado tomar parte en 
este concurso, no serán incluidos 
en la lista B) de la regla anterior.

Undécima.—El primer ejerci
cio será eliminatorio y después 
de practicado se publicará la lis
ta de los que hayan sido aproba
dos y deban realizar las otra.s 
pruebas, en la.s cuales se adjudi
cará a los concursantes de uno a 
diez puntos, siendo indispensable 
pitra obtener la aprobación al
canzar, por lo menos, cinco pun
tos por prueba.

De conformidad con lo provis
to en el artículo cuarto de la Ley 
de 25 de agosto de 1939, si no se 
presentase número suficiente de 
aspirantes, como se cubriesen 
los cupos asignados, se traspasa 
rán la.s vacantes de unos cupo.s a 
otros, por el orden y la propor
ción que fija el artículo tercero 
en relación con el setxo de la 
propia Ley.

Duodécima.—Dentro de lo.s 
ocho días siguientes a la termi
nación de los ejercicios, se pu
blicará la lista de los aprobados 
con derecho a ingreso en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios 
Cibiles, y en el término de otros 
ocho, los comprendidos en ella 
podrán presentar en el Registro 
general de esta Presidencia una 
instancia en la que citen, por or
den de preferencia para ser des
tinados, hasta veinte provincias.

La antigüedad que disfrutarán 
en el Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles los que ingre
sen como como consecuencia de 
esta convocatoria, será la de la 
fecha de la Orden que disponga 
su nombramiento, colocándose
les alternativamente con arreglo 
al puesto obtenido en cada cupo, 
en el escalafón, a continuación 
del que ocupe el último lugar en 
la categoría inferior.

Oportunamente se dispondrá 
la constitución del Tribunal exa
minador, de las pruebas de in
greso y fecha en que han de co
menzar estas.

Lo digo a V. 1. para su cono
cimiento y efecto.s consiguientes.

Dios guarde a V. 1. mucho.s 
años.

Madrid, 25 de julio de 1940.— 
P. D.. el Subsecretario, Valentín 
Galarza.

limo. Sr Subsecretario de esta 
Presidencia.

Ayuntamiento de Haro 
Subasta para el asfalto de la 

calle de la Vega
Por el Ayuntamiento Pleno de 

i mi presidencia en sesión celebra- 
I da el día 23 de julio próximo pa- 
! sado, se acordó la ejecución me- 
! diante expresa imposición de 

contribuciones especiales con 
arreglo a las condiciones que 
obran en el expediente su razón

la renovación del asfaltado de la 
calle de la Vega, fijándose en el 
50 "/o del costo de la obra la 
cuantía de la conti ibución que 
ha de imponerse a los propieta
rios de las fincas urbanas direc
tamente beneficiadas con la me
jora.

En su virtud y para dar cum
plimiento a las disposiciones le
gales en vigor aplicables al caso 
se previene:

U.—Que el expediente instrui
do con los documentos previstos 
por el artículo 357 del Estatuto 
Municipal, a efectos de las recla
maciones que a tenor del mismo 
se deseen presentar, se hallará 
de manifiesto en la Intervención 
Municipal durante los primeros 
15 días hábiles, inmediatamente 
siguientes al de la aparición de 
este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia dui'ante las horas 
de despacho. En los expresados 
días y siete más. también hábile.s 
y a las mismas horas podrán pre
sentarse los escritos re clamato
rios que se desee debidamente 
reintegrados sin que quedan re
ferirse a otros extremos que a 
los señalado.s por el citado artí
culo 357 y sin que fuera de este 
caso se admitan ninguno que pu
diera ser presentado.

2®.—Que con respecto a la ce
lebración de subasta, y para 
cumplir lo dispuesto en el artícu- 
culo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1Ó24 para los contratos 
municipales, durante el mismo 
plazo y a las mismas horas arri
ba indicadas podrán presentarse 
los escritos que se desee debida- 

¡ mente reintegrado a los efectos 
j previstos en el indicado precep- 
I to sin que transcurrido el expíe- 
I sado plazo se admita escrito al

guno con respecto a éste parti
cular.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

’ ífaro 9 de agosto de 1946.
; El Alcalde

Anuncio» Oficióle»
EDICl'O 2163

Confeccionado el Paddón de 
cédulas pecsonales correspon
diente al año de 1940, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Avuntamiento por es
pacio de 15 días a partir de la 
publicación del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia a fin de que de contra el 
mismo pueda presentarse por 
los interesados las reclamaciones 

: que juzguen oportunas.
! Baños de Rioja, 19 de agosto 
' de 1940.
’ El Alcalde.

EDICTO 2111

Ultimado.s los trabajos de la 
depuración del amillaramiento 
rústico de este término munici- 

i pal, queda expuesto por plazo de 
i 15 días en esta Secretaría a los 

efectos de examen y reclamacio- 
! nes por las comprendidas en el 
j mismo.

Transcurridas que sean y re- 
■ sueltas las reclamaciones si las 
i hubiere, se remitirán a la Admi- 
I nistración de propiedades y con- 
; tribuciones.
i Castro viejo, 8 de agosto de 
' 1940.
I El Alcalde
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